


















































































 
 

 
2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México. 

Plaza Venustiano Carranza, Núm. 1, Col. Centro, C.P. 51440, 
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De los 14 tramites a homologar que propone la Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria (CEMER), 10 son integrados dentro del programa anual municipal de 

mejora regulatoria 2026 (PAMMR 2026): 

1.- Dirección de desarrollo económico 

 Refrendo y licencia de funcionamiento comercial 

2.- Dirección de desarrollo urbano 

 Alineamiento y Numero oficial 

 Certificación de aportaciones de mejoras 

 Permiso de construcción 

3.- Tesorería Municipal 

 Certificación de no adeudo predial 

 Certificación de clave catastral 

 Traslado de dominio 

4.- Coordinación Municipal de Protección civil 

 Visto Bueno para aperturas de Unidades Económicas 

5.- Dirección de Servicios Públicos 

 Dictamen de factibilidad de agua potable de agua u drenaje 

 Certificación de no adeudo de servicios de agua y drenaje 

Cabe mencionar que los siguientes trámites y servicios que no se integraran en el 

PAMMR 2026 debido a que no se cuentan con ellos dentro de la administración 

pública municipal. 

 Cedula informativa de zonificación 

 Cambios de uso y aprovechamiento de suelo 

 Visto Bueno de ecología 

 Licencia de uso de suelo 
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